
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

tf~LA OACET A 
zo que se imprimi6 
f=e u u a Proclame: 

~-~ 
•1 ~ periódi:::D 

oticicd o.¡ Gob-...e=., 

ea= i...:l:4 2S &. =-
'fO 0. l8:3Cl. e.onoe.do 

~.!.: DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE IA PBENSA HONDUI!ES'A 

Directnr y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O • 

.AliíO XCVJI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 26 DE DICIEMBRE DE 1972 20.864 

JEFATURA Ot ESTADO 
DECRETO NUMERO 5 

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE 

MINISTROS, 

CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la República, aprobado para 1972, se 
autoriza la utilización del Crédito Interno que consiste en la 
emisión de "Bonos de 1972", respaldados por el Banco Cen
trru_ de Honduras, :por un valor de TREINTA Y CINCO MI
LLONES DE LEMPIRAS (Lps. 35.000,000.00); 

POR TANTO:: En uso de sus facultades, 

DECRETA: 

Artículo 1 •-Autorizar al Poder Ejecutivo para que 
emita Bonos hasta por la cantidad de (L 35.000,000.00) 
TREINTA Y CINCO :MILLONES DE LEMPIRAS, valor de 
los préstamos en moneda nacional que al Gobierno se le 
permitirá obtener durante el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 2•-Los títúlos que se emitan confonne a esta 
autorización se denOU)inarán "Bo:c.os de 1972". 

Artículo 3•-Los "Bonos de 1972" tendrán un plazo de 
vencimiento de diez años a contar de la fecha de su emisión. 

Artículo 4'-Podrán emitirse Bonos para Instituciones 
Financieras y Bonos para el público. Los primeros serán 
Nominativos y los últimos al Portador. Los Bonos al Por
tador llevarán adheridos cupones representativos de los U:
tereses correspondientes. Las cantida.de:' q~ han de emJ
tirse de cada clase de Bonos se determmaran "7 el Regla
mento. Los Bonos para el Público en denoiiUnaclon<:s su¡>e
riores a Un :Mil Lem~ ~_los de ~tueione~ Fina.:;Cle
ras, de cualquier denommacwn podrán ser de sunpl~ ~ 
gistro C.<lntaole". Las operaciones, control y aro~== 
de Jos Bonos de "Registro Contable" "': su~n. a ~ 
normas que acuerden el .Ministerio de Hac~enda Y Cédito Pú
blieo y el Banro Ce u tral de Honduras. 

Artíeul.o 5•-Ea valor .facial de IDs Bonos podrá ser de 
(L 100,000.00) CJE.."' MIL LEMPIR..\S. (L 10.000.001 DIEZ 
MIL LEYPIR.-\8. (L 1.000.00) tiN MIL LEYPIRAS. • 
(L 500.00) QtJTh'IE!I.""TOS LEMPIRAS y <L 100.001 c:r:E::" 
LEMPIR.-\8, eada uno. 

Artieulo 6•-A petición del Ba!leO Central de H<>-..'"'<iuras; 
ei Secreta....;o de &-rada en los Despa~ de . Hae-.::.da > 
Crédito Público. medial! te acuerdo. podrá a.L>U>r=U" ':. aq "":: 
!la Instituciun para sustinñr unas ~ de BoEl<>S 
de 197".Z"' que obre!l en ~ poder. por OU">l'>; lo ~ 5ce 
Stlst.itnir Bonos ~omieatn'OS por ~ al P~ ) \ l:Of'

ll'ersa. 

.-\.>tirulo ¡-·-~ Bo<>os p1Lt"2l J=ttuciooes FlM~ 
devenga....-án ¿ <:U3%rO pe!' cietlo \~e, l de ::teres a::ual ~ los 

CONTENIDO 
Decreto NQ 5. Diciernbre DE 1972 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TJtANSPORTE 
Acuerdo N9 4€6-Agosro de 1972. 

AVISOS 

Bonos para e! Público el seis por ciento ( 6%) de interés 
anual. Todos deberán llevar la firma facsimilar del Secre
tario de Estado en Jos Despachos de Hacienda y Crédito 
Público y €n el momento de ::.u colocac1ón. serán firmados 
también por el Delegado del Banco Central de Honduras o 
por sus auentes colocador-es, apHcándoseles los sellos correg.... 
¡xmdientes. Los Bonos serán registrados en el Banco Central 
de Honduras y en la Contraloria General de la Repúbhca, 
para los fmes consíg)lientes. 

Artículo 8"-La.s emisiones se consignarán en actas que 
levantará el Secretario de Estado en los Despachos de Ha
cienda y Crédito Público, con la asistencia del Coc"t-ralor 
General de la República y de un Delegado del Baaco Central 
de Honduras. 

Artículo 9" -Los Bonos serán colocados por el Banco 
Central de Honduras el mismo día de su emiSlón. Los no 
colocados serán tQID.ados por esa. Institución para su fondo 
de valores, si éste fuera suficiente; o adqmridcs por ella. 
para su propia cartera. 

Articulo 10.-El Banco Central de Honduras actuará 
como fiduciario de las emiswnes auto.:"l.Z3.das por el presente 
Decreto. A este efecto queda autorizado >;>ara separar de la 
C..'uenta de la Tesorería General de la República el úlurr.o de 
cada mes, la parte alicuota correspondiente, para consutwr 
el fondo de amortización de la deuda.. El S€-rVlClo de amo!"""..i
zación y pago de intereses lo prestará el Baneo Centra! de 
Honduras con los fondos a.s:í aeumula.dos. 

Articulo 1L-Los Bonos podrán ser redimidos total o 
parcialmente por el Poder Ejecutivo antes de su venc,r:-.len
to. En caso de redención parcial. el Banco Central ¡Mira. 
de acuerdo con la política monet.aria en VIgeLcía. amor..uar 
en primer lugar los Bonos que se encuer.tren en su P--;,tr o 
en el de otras i.nstrtuciones fmanciera.s La a.mort!%a.e~v:: de 
los Bonos resantes será hecha por el =ema de sortc-.o E! 
sorteo podrá efectuan~e hasta con quillce ( 15 1 días de =
ticipadón a la fecha de a.mortí%acióo. Los Bonos a.n>c>r!'?•dos 
cesarán de devengar ~ y ~ pagados a su i'~
t.a.eió!L 

Artículo 1.2.-Los Bonos que baycJ &do ~cto. y 
los retrados por sustitncióc ~ ser m<:1!'~ !~=:.
tindose e-1 acta eo-.ttst•""vfien!.é- e ~ de ~..::kls 
de la OJetral<:r..a Ga>enol de la P..-pú.t.J<a. de;,. ~.¿r_.. 
de Hae;ee,ru; y Crédlto Pú.bheo y e-l ~ ~t...-al drt ~
dur2l$. 

_"-!""..jco-.-A:> U-E: Estado res{l(>e& por ti tata..1 Oto- l&. 
&.:da ,. d Bau:<> Ce-....t..-...1 de ~ ""- nrtl.>d &- =
~. P,..,n.-'=-ara e. !.odo ~~:.a.~~ &_las.:..::..~-... 
soees qac- :e::.p:: e ~ de !~ ~ te ... ..,.,. !U ~ 

~ & :.. ~.!:A "~ l:! 
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AVISOS 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOOBAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, .FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SE~BE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 132241 · del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

" 
N• 132821 

" 
N• 133735 

" N• 1S3849 

.. 'N• 134788 

" 
N• 13677(1 

_, N• 13ES67 

.. N' 138214 

., N• 138609 

.. N9 139773 
, N• 140039 

.. N• 140454 

•• N• 140882 

" N• 141793 

N• 143203 

.. N• 144060 

.. l"• 145156 

.. N' 146308 

" N• 146342 

.. N• 146905 

.. N• 147127 

" N• 148069 

" 20 
" 

énero, por la cantidad de 2,904.64 

" 2 " febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 
4 

" febrero, por la cantidad de 1,'1'27.00 

" 
21 , 'febrero, por la !'.antidad de . 3,774.00 

" 
21 

" marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 9 
" marzo, por la. cantidad de .3,507.50 

" 
20 

" abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 26 
" 

abril, por la cantidad de 24,155.50 

" 18 
" mayo, por la cantidad de . 3,417.00 

" 20 
" mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

" 5 " junio, por la cantidad de 3,113.00 .. 21 
" junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 13 " julio, por la cantidad de 3,44':".01 

" 27 
" jnlio, por la cantidad de 2.284.00 

" 15 
" agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 1• 
" Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 4 
" Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 14 
" Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 .. Sep.,. por la cantidad de 2,178.00 .. .6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 
TOTAL .. __ _ 

. ------- L 93,972.08 

Ue. MIGUEL A. OOHOA 

Director 

dinero que es en deber -dicho se-
la señ~ra Aída de ZaVaJa. Se ad~ 
a. los mteresados que no se adÍniti
ran posturas que no cubran laS dos 
~rceras partes del avalúo, el cnal 
ciende_ a la can!idad de Quincé ~ 
Novecrentos Tremta y Seis Lemp;rág 
Cuarenta y _cuatro Centavos, por tri. 
tarse de pnmera licltación.-TegÍlci: 
galpa, D. C., 18 ile diciembre de-1972_ 

Joaquín Murillo 
Secretario: ' 

(~) J oaquin Murillo. Hay nn sello we 
dice: "Juzgado de Letnas 2'>· dé ·JO 
C}:vil.-Tegncigalpa, Franciséo Mora-' 
zan.-Honduras". 

Del 19 D. 72. al 12 E, 73. 

El infrascrito, Secretaria dehlúz. 
gado de Letras Pri¡nero, de lo Ci:vjl, 
del departamento de Francisco Mor;¡. 
zán, al público en general, :hace~ 
qne en la audiencia a verificarse' eíí 
el local que ocupa este De'spaclili, ~ 
dia viernes diecinueve de enérO'ae 
mil novecientos setenta y tres,:ídai! 
nueve de la mañana se rematsú'á~:éii 
pública subasta los ~entes jnjnni\
bles: a) ·un sol(tr situado·en-.Já-;CQ, 
lonia Mayangle, de la ciudad de)k' 
mayagüela, correspondiente al 1 lote 
número cuarenta y siete (47l;Cii!i 
una erlensión superficial de lllÍ: mjl 
cincuenta y dos varas cuadra;iase«JP 
veintitrés centésimas de vara, enyns 
límites y dimensiones son así: al Nor; 
te, trehtta y ocho metros di~ ~ 
metros, con lofe número cnazenta·y 
seis ( 46) de la misma lotificaci6n; ~ 
Sur, treinta y cinco metros ~J!I!; 
tenta centimetros, con lote n~ 
cuarenta y ocho {48); al~~~ 
te metros, con lote número . 
y cuatro (44);_al o~. veinte'm&; 
tros, con lote numero cmcuenta,y~dos 
(52) ; inscrito a nombn; de la.-~ 
Rosa Bendeck de Gabne, con <!1: DU 

129 del tóD10 ;mero 122, folios 128 Y • ·edáJI. 'de 
153, del Registro de la Propl iéh · 

====~~::=~~~:=========¡'=========== este departamento,; Y tamb el1fif': 
RE MATE s 1 rectificación-de medidas con . ' 

una extensión superficial de más o folio 14 al 16, del tomo 156 j!~ 
El infrascrito, Secretario del Juz

gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el dia quince 
de enero de mil novecientos setenta 
y tres, a las diez de la mañaná, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematarán en pública subasta v en 
primera licitación el siguiente mmue
ble: "Un lote de terreno número vein
ticuatro (24-N), de la Lotificación 
"Planes del Berrinche", sita en Co
mayagüela, cuyos limites y dime.'lSio
nes son las siguientes: al Norte, 
35-07 metros, COR lote (N• 23-N) ; al 
Sur, 25-67 Mts., con lote (N• 25-N) ; 
al Oeste, 12.50 metros, con lote 
N• 9-Q. calle de por "'edio. Teniendo 

menos 460.80 varas cuadradas. So- Registro b) Solar con...,- "' 
bre el solar descrito se encuentra mo ; f un· solll 

anterior, con el aue onna lote' n&
COnstruida una casa de madera bota cuerpo, identificado como eldeJáiA-
agua, de dos !llantas, enladriliada :mero cuerenta y cuatro { 44) ·de· y li
co~ ladrillo de cemento, cubierta de tiñcación "Mayangle, que .llll . 
te~as;_oonstando la primera planta de mita: al Norte, cori lote ~edadum~":; 
se¡g piezas y de tres la segunda, con renta y cinco ~ 45), pr_?,~:_~•=- t;rén
St_:JS servicios sanitarios correspon- ña Gloria Gabne de v~~ siefB 
~entes,. _lavadero y pila de agua e , ta y dos metros con 'UOventa-~ 
instala.cion _de luz eléctrica, toda pin- timetros· al Sur con lotes . 
tada !"'n pmtu.'"a de aceite,. teniendo cen ' ' cuarenta y-UDO. 
ademas. en el fondo, una pieza ,....,,_ ros cuarenta y tJ;_es i'.eonardin& Cáce": 
d .,-- propiedad de dona tor ~ 

e destinada a taller de mecánica y res de Góm~ Y_-~~mente. ciD
garage, de parédes de piedra, cubier- López CalleJas, r=~·trelnta 1:1!4" 
ta de asbesto, y sn correspondiente cuenta y dos metros con calle pi
portón de hierro. Dicbo inmueble se timetros~ por el_~ ~ aeste,.CIIB 
encuentra bajo asiento N• 234, folios blica, treinta metros. y, siete (~.• 
319 al 321, del tomo 241, del Regís- lotes números.~ YY el ~ 
tró.de la Propiedad, de este deoarta- descrito anteriorlJlell....,. _,......,¡..,. 
mento, a favor del señor Alfon;., Zú- cuarenta y ~ (46), ~ txeil>'" 
niga_Sierra"._Y se rematará pa..-a. ha- Doctor Reman LóP""setenta ~ 
cér éfectivo el pago de cantidad de ta. y cinco metros 
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tros¡ con una superficie de un mil 
~=entos. ~ta. y nueve metros 
cmco cenfesnnas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to ~· techo de artesón de made
ra de pmo, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior Y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material, ven
tanas de celosla de vidrio con marco 
de aluminio; rejas de bíerro en todas 
las ventanas, closets de puertas corre
dizas de madera de playwOO<L Toda 
la easa: consta. de las siguientes de
pendencias: ~ la planta. principal un 
.DOrche, -una tettaza, un vestibulo, una 
sala-comedor, una cocina, una des
pensa, un porche de servicio, un ga
rage, ana sala famiHar, un pasjllo in
terior, con dos closets; adyacentes. 
=tro dormitorios con sus respecti
vos closets, y tres baños con closets, 
y en la planta. basamento hay dos 
cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para serviCio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra ínScnto con el número 175. folios 
443 al 446, dei tomo 246, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el pago de 
cantidad de lempiras,más intereses y 
costas del juicio, que la señora Rosa 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, advirtién
dose -:¡ue pór tratsrse de primera li
citación, no se ·admitirán posturas que 
llo cubran los tercios del a"-alúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras.-Teg'tlei
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Fa.ustíno La.ínez JIL, 
Secretario. 

(f) .J. Faustíno Lainez M. Ha.y un se
llo que dice: ".Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegueigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

El infrascrito, SecretariO del .Juz
gado 20 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber. que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce ~ 
enero del año próximo entrante, l_!lil 
novecientos setenta. y tres. a las diez: 
de la mañana, y en el local qw: oeu
pa este Despacho, se remat:ar3:" en 
pública su basta, los siguientes ~uenes 
embargados: a) Un ininueble ~ 
en el lugar dermmjnpdo El SitiO de 
Santa Cata.rina de Las Lajas, en 1s 
cindad de ChQbrteea, .,.,;stente en 
un lote que se encuentra al este . ?" 
dicho sitio, el. que tiene una e:>d""..,"' 
SUoerlicial de oeh......;,..,tas diez: man-
zaña.s y ocho mil eua.t::rocientU ~ 
ta .... siete va."3S eua,drada.s. ~
lentes a qtñnjentas sesenta Y c=e<> 

hectáreas, tres mil cua.trocientos me
~os cuadrados, ochenta y cinco cen
tíme~os cuadrados, con los sigmen
tes línutes generales: al ~ orte pro
piedad de Roberto Romero H~rnán
dez y ~drián Tábora; al Sur y al Oes
te, el no Negro y punto del lote ~· 4 
de ~ta. Cata.rina de Las LaJas, y de 
los senores Luís Valladares y de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este. propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N• 528, folios 380 tomo 94 
del Regi..otro de la Propie.hd, del d.; 
parta.mento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento -Treinta. Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171· 
una máquina de costurar sacos, Unió,;_ 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 998832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, serie 
943104; una tnáquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e e i a 1, serie 333249; una tná
quina de e o s tu r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 482059; una tnáquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos, Singer, serie A. C. 
487.119; una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K. 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores L E. M.; 
una caja magnética reversible; un 
contador trifásico SH3249896 (IBM) ; 
una soldadora Marquetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers Nakkees; una bíladora mar
ca .Tames Mackie N• 13483; una esti
radora James Yackie N<? 12733: una 
esfiradora James Mackíe N• F. P. 
15235; una carda .James Mackie, 
N• F. D. 2167; una carda .James Ma
ckie N• F. C. 3611, y una peinadora 
.James Maekie N• F. P. 15619; un es
tnche conteniendo un juego de cubos: 
un cepillo para madera; un nivel; un 
t:répa.!>o, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Blocb Decker; una báseu
la Hawe Riehardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores ~ caso de 
inrendio; varías berramlentas para 
trabajos de meeániM! ; un ta.lsdro de 
mesa, con su motor: un:< ~o
ra eon su motor. Mobiliario: EqUlpo 
~ oficina: rm escritorio de ~~ 
ejecutivo. con vidrio: un-~ 
de metal. ejeeutivo: un~ mo
dnlar seeretarial: una silla upo Pre
sldenclal; una silla tipo ejecuttvo: 
una silla _, cta....;al: dos sillas ea:' 
braz;os., upMd•s: e=tro sillas ~ 
zadas• = areh.~ de 4 ga..-etas. 
= a.-clun.dor de 2 ga.....tas: .... a.r-

cbívadcr de madera: una mesita de 
~~: ~ mes!t2. de metal, para 
n:a.qun:.a de e-~nOír; :...!la mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKI-DA-
709-B; dos a paz 3.tos de aire acondi
cionado, Carrier; una máquina para 
escn"bir marca O 1 i r.u p i a , serie 
S-7-12-06173; una máquina para 
escribir marca O 1 i m p i a serie 
S-7-17-15587; un juego de .,{atro in~ 
tercomunicadores; una máquina cal
culadora Marca Olivetti; un Pick-Gp 
NlSSall Junior; diez toneladas de Fi
bra Kenaf (55 fardos) ; insta.lación 
eléctrica; insta.lación para aire com
primido; cumbos para operación com
plementaria de la máquina bílatura 
y mejoras del edificio que ocupa ~ 
empresa, que se describen asi: Un 
calpón o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre, 
y techo de lámina de asbesto, y ven
tanas de celosía; todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre si por 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, de esta. ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta. Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se· 
sents Mil Lempira~.-Te,-udgalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

' 
Joaquín Mnn'llo M. 

Secretario 

(f) .Joaquín ~!millo M. Hay un se
llo que dice : "Juzgado de Letras 2• 
de lo Civil.-Tegucígalpa.-Franeiseo 
Morazán.-Honduras.'' 

Dell5 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secreta.ric del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán. al público en general, bace sa• 
ber: que en la audiencia a venfica.r
se en el local que ocupa este Despa
cho, el día vien1es diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, se rem.a.ta
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: .... en lote de terreno situa.do 
en la Colonia "Santa Fe". de 1& ciu
dad de Comayagüela, D. C.. que se 
ideotifica eon el número doce l 12 l del 
bloque letra ~E". que mide y 1mda 
asi: al Son.e, veinte met..-.,.. eolli>-
dando roe. el lote número occe del. 
mismo bloque -E"; por el Sur. veinte 
Mts., ooJjndo ndo c:cc el .lote S" 13 del. 
bloque ~E" : por el Este, diez: .,.,....ro.. 
colindando C'O!l ~ de~ 
Agu.•·cia: y. al Des«-. <he:~. cv
Jínda ndo """ d ~-"' letra -o·'. 
c:alle de por~; •=ie<xlo ~o ID
te un L.-ea d.f> ~!.05 ~-.. ··o• e->-.:t.~.~ 

drados. Elo dX!>o ""'" .... .,.~~......, 
Ju aiguitn'er ,:w-jcraa: ==a -V-oCA.-
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ción que tiene las siguientes unidades, 
una sala, tres dormitorios, una pieza
cocina, comedor, un baño, y servicio 
sanitario, ~ pila-lavandero, y un 
garage, y estancia. vacia: illscri.to el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondragón, con el número 107, 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue~ 
ble, de este departamento". Se rema-· 
ta para con su producto hacer efecti
vo el pago de cantidad de lempiraS, 
más intereses y costas del juicio, que 
el señor Rubén Tercero Mondragón, 
es en deberle a la socieqad Construc.: 
tores, S. A., advirtiendo que por tí-a
tarse de prirríera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempiras exactos . .:....Tegucigalpa, D. 
C., 8 de diciembré de 1972. 

J. Fanstino Lainez M. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del14 D. 72 al 8 E. 73. 

El infrascrito, _Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Morar 
zán, al público en general, hace sa· 
ber: que en la audiencia señalada 
para el- día viernes veintiséis de env
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en ellc.
cal que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa de bahare
que, entejada,- compuesta de tres 
piezas y una cocina, edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo, de 
esta ciudad, solar que tiene una ex
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
limites y. ~ensiones siguientes: al 
Norte, vemticuai:ro metros diez cen
tímetros, con lote número seis de 
.Juan Baires y Ma:& Sagastume, 'hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centímetros con lo
tes número nueve y diez, de 'los mis
l!los señores, hoy de otros; al Este, 
once metros, con propiedad de Car
los Lainez, mediando un camino aho
ra. Embajada Estados - Unid¿s de 
i':J::.éri.'32.; y, al Oeste, diez metros, 
-con lote número cinco, de los señores 
Sagastume y Baires, hoy de otras 
personrts. Esta.!!do inscrito el dormcio 
del =terior inmueble, a no,.,.,bre de la 
sei'.cra Gradela Fortín de ValleJ·o 

1 • ' C'>n e. numero 170, folios del 175 al 
176. del Tomo 241, del Reg;-Stro de 
1a Propiedad Inmueble, de este de
:oar-~ento de Francisco Morazán. El 
ln.mueble anteriorm.ente descrito, ha. 
S:do valorado en la cantidad de Vein
ticinco !lli! Lempiras {L 25.000.00), ~ 

se rematará par,t con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lémpiras que es en 
deber la señora Graciela Fortín de 
Vallejo. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, será postura 
hábil la que sé haga, por -cualqUler 
cantidad ' y haciendo previamente el 
depósito de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
9 ae diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez Mejfa, 
Secretario. 

{f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
19 de lo Civil_.-Tegucigalpa, Francis
co Mc>razá.-Honduras". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el día viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres a 
las nueve de la mañana se remata
rán en pública subasta,· l~ siguientes 
muebles: "Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes .... 
L 1.458.00; un molino para carnes, 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas; 
marca Toledo, L 286.00; una roda
jadora para embutidos, marca Toledo, 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00· un 
cuarto .frío o frigorifico, L 6.oo0.00. 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem
piras, más intereses y costas del jui
cio, que el señor Rubén Tercero Mon
dragón es ·en deberle a la Sociedad 
CoD.structores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti
dad de Dieciséis Mil Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Faustino Lainez l'IIejía, 
Secretario. 

( fl Faustino Dainez Mejía.. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 19 

de lo CiviL-T~cigalpa Francisco 
Morazán.--Honduras''. ' 

Del 15 al 27 D. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía NacionaL 

LA DIRECCIO:Y 

El infras 'to -s cn ' ecretario del J 
gado de Letras Primero de .IIZ: 
del departamento de'Fran . lo Civil; 

• al • . ' CIScQ Mora;: za,n, publico en general, hacé· _, 
ber: que en la audienc;á iia.ladá sa.-
ra el día viernes vem· tinse · pa.-. neve de di-
crembre del corriente an· las"- < _ 

d la • o,-a nue-
ve e nranana, Y en el , 

o~uP_a este Juzgado, ser~:=~~~ 
f.Ubli~ ¡;,-u basta el siguiente 
Vanos terrenos q_ue .forman 

cuerpo, conocidos con el 
Lotificación "Ciudad 
da en la comprensiÓn 
Comayagüela, en el 
la carretera que e.onduce 

dad al Primer Batallón de~;~~ excluyendq_una porción de 
dida al Estado; todos estos 
forman la "Ciudad Nueva" 
agrupados en Escritura P/,hí;;:;;";;; 
torizada en esta Ciudad 
rio Alberto Gáleano M 
marzo de mil n~~:~;~··~~~~:] uno, la cual tiene como 
la inscripción eón el N? 

493 al49o, del tomo 15~~9,~d~e!~~~~r de la Propiedad; dicho 
el siguiente: a) Lotes 
del Bloque "0", que forman 
cuerpo, con las siguientes 
colindan(:ias: al Norte, 
metros euárenta y tres-

con zona de parque, y J~tes~:~::f al Sur, treinta metros, éon 
asfaltada que conduce a 
al Este, treinta y dos metros cincoen~ 
ta centímetros; con lote núm.éró-1;: 
al Oeste, treinta y dos- me~ ¡:in;; 
cuenta centímetroS, con lote número 
4; este lote tiene 1m área de lnll: 
cuatrocientas ooventa y- cuatro _'VIV 
ras cuadradas y siete cer:resirnas de, 
vara; b) Lotes 14 y 15 del~. 
"O", que forman 1ID solo cuerpo con; 
las siguientes medidas y éolindafi~>: 
al Norte, treinta: y -.m metro¡! diez~ 
centímetros, calle de por medió, con 
Jos lotes 4 y 5 del Bloque "P" ;:al Sur, 
cincuenta métros, eón zona de ps.r-_ 
que y lote número 12 del misriió blo-. 
que; al Este, treinta y cinco metroS.
con lote número 16; y, al Oesté, -con 
lote número 13, treinta y dos me~ 
treinta y siete centímetros; el_~ 
total de ambos lotes, es de dos ,..,. 
cincuenta y siete vara;; _cua.draña-S Y 
cincue..'lta y = ce~tésiJna dero del 
cuadrada: e) Lotes numero 9 Y " 
Bloque "Q" que forman ~ solo blo-

- ' . tes edidaS y co-que con las sigmen m ' "" 
lin&mcias: al Norte, treinta .Y-~ 
metros sesenta Y dos centune 
calle de por medio, con lo~el~ 
ta y dos y cuarenta Y tres J;b
"0" · al Este veinticinco metroS • ' , tím tros. con-Iote nn-
senta y seis cen e etroS y 
mero 11: al ()este, di~ m con Iote 
curva, calle de por m~o. bOS 
del Bloque "L", .en conJunto k 
lotes tienen un áre3- de mil~ 
tas noventa Y siete ~as de vata: 
y cuarenta y dos cen eS1 un SI>" 
d) Lotes 12 y 13, que fonnaD ..q', 
lo cua'"Po, también en_ el~ 
con las sigm' entéS medidaS y ._¡,._ 

· tiséis met<OS"-cias: al Norte, vem, 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA_GACETA-~C_A DE HO!>.'D{JRAS. TEGt:'CIGALPA, D. C~ 26 DE DICIEMBRE DE 1.972 

ta. y ocho centímetros y curva, calle 
'de:p<>J::~ •. Cónl~37 y 3S del 
1'l!llqU!> "'~; y, al. Oeste, Veinticinco 
~ setenta. Y cinco centimetros, 
C(ll1 !!1 lote número ll del mismo blo
que "Q"; el área total de estos lotes 
es de mil q1Úllielltas sesenta. y nueve 
~ cnadra.das Y seis centésimas de 
vara; y, e) Lotes 29 y 30 del mismo 
moque "Q", que forman un solo cuer
po, con las siguientes medidas y co
lindancias: ·al Norte, treinta. y un 
metros noventa. y cuatro centímetros, 
eon lote 18; al Sur, cuarenta. y ocho 
metros cuarenta. y nueve centímetros, 
calle' de por medio, con lotes 22, 23, 24 
y 25 del Bloque "P"; hl Este, veinti
cinco metros, con lote número 28 del 
moque "Q"; ambos lotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas y cuarenta. y cuatro 
centésima· de .vara cuadrada. El área 
total de los lotes descritos anterior
mente es de ocho mil ciento treinta. y 
nueve· varas cuadradas y cincuenta 
centésima dé vara cuadrada, y están 
comprendidos en la Lotificación "Ciu
dad Nueva": El inmueble anterior
mente descrito, se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rubén Pinel 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace saber. 
que tres n:eses después no se 
admiten reclamos. 

LA DIBECCION 

Seq_ueiros, con el número 233, folios 
426 al 430, del tomo 195, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, S. A., de 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas del presente juicio, habiéndoseles 
valorado en la cantidad de treinta y 
dos mil quinientos cincuenta y seis 
lempira.s. Se advierte que por tratar
se de segunda licitación será postura 
hábil la que se haga por cualquier 
cantidad, debiendo, además, hacerse 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de diciembre de 1972. 

J. Faustino La.ínez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: ".T uzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 
Del 15 al 23 D. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

1 
j 

¡j 

Tegucigalpa. D. C,.. Hoodur:as. C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEIUUTOmo DE LA BEPUBIJCA 

BILLE't'ES 
Cumpm '\'enta 

GIBOS 
Comp:ra l"eata 

HO!o'"EDA :HETALJ.CA 
Cemp:ra \-"eata 

2.00 L Z.02 L 2.00 L 2 03 L 1.98 L :.O: 
0.80 Dólat- .• - · · L O.~ 0.80 0.80 ---o----

Colón Salv-. --·· • L9S 2.00 2.00 ---o-
Quetzal ------·· . o 298868 0.301887 0.301.881 
Col..in C. R. ·· · 0.285114 o 28571! ~ 

07920 
1.98 
0.298S68 
0.282SS7 

CórdobaB -·· 0.28285f 1509 0.160128 o 1.614 
Peso Mexicano ~27 L 7~ 00 _ Onza Troy = 31100 gramoa 

2.00 
0.301887 
o.285n~ 

Onza. Troy de Oro ~ ~ · 

COTJZACION NO OFÍCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

1 

' 

.¡ .UL'LLFO c.uat.'-SCO .Ot.UIO&-

=========================~--~====J=~===~=·=~=·=c.==-=w.========:J 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado :Primero ae Letras de Jo Ciril. 
del departamento de rranciseo Kora
zá.n. al público en general, hace saber: 
que en audiencia señalada pazoa el 
dia hmes veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y tres, a las a
ve de la mañana. y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: "Un lote de terreno número dos 
del moque "D", situado al sur del 
cerro Juana Laínez, de esta ciudad, 
denominado ur..a Humuya.u, que tie
ne una extensión superficial de sete
cientas veintitrés varas eu.adradaa 
cuatro een+écrimas de vara cua.dra.da.. 
que mide y limita: al !\'arte, vemti
ocho metros, eon lote número uno, 
del Bloque "D", de propiedad del se
ñor José Alberto Almendáres Qoeza.
da; al Este, dieciocho metros, con lo
te número cinco del Bloque "D", de 
propiedad del mismo señor .Almendá
res Qnezada; al Sur, veintiocho me
tros, con lote número tres, Bloque 
"D", de propiedad del mismo señor 
Almendáres Quezada; y, al Oeste, 
dieciocho metros, calle de por medio, 
con lote número tres, Bloque u A'", 
de propiedad de los herederos del 
doctor Urbano Quezada. Tiene la 
siguiente distribución: una casa de 
habitación, la que tiene un área de 
construcción de 176 metros euadr&
dos, su constru.cción es a base de la
drillo rafón y cemento, tiene techo de 
asbesto cemento, p~ de ladrillo 
cemento, cerco de maya ciclón, tres 
dormitorios, sala de estar, sala co
rriente, comedor, cocina, porch, cuar
to de servidumbre, bodega, garage, 
tres baños con sus respoctivos &er'Vl
cios sanitarios. Dicho lote forma. par
te de un ten-eno de mayor extensión, 
denominado •'La Humuya .. , situado 
al sur del cerro de Juana I.aineo:, .?e 
esta ciudad. que tiene una extensión 
superficial de manzana y mec1i&, más 
o menos, cuyos limites genera.les 11011: 
al Norte, con el resto del te!Teno. 
perteneiente a la sucesión Quesada : 
al Sur, con fraeción donada a doa 
Arturo Quez:<da: al Este, con ten"e
nos de !Ji misma sucesión Quezaruo : 
v, al Oeste. con camino de nor m~. 
Con el resU> de terreno de !a JruSmll 
sucesión. Inscrito el dominio a. favor 
del señor Ma.nU€1 Antor-ID He-rtr...o11n 
relés. eon el número M, foli.oe 142 
al 143, del tomo 174, del Registro óe 
la propiedad Inmueble y Me<-eantil. 

del depa.rt&mento de Fnwciseo """""
zá.n. '\" a.lor del inmueble d.ee<:r'.lD por 
la cantidad de Veintiún llil I...empo
ras. .,. se rem&t&rá pan. eon su pro
duc:%0 harer pago al Foodo de _........_ 
tenc& Social del Ba:>co Central óe 
Hol:>dura&. qU<>.,.; e<>~ n-tiria" 
de dír;ero. ~ y .,.,.:;u = !a o.-
..... .,..¡, E~-a. qur d A.boplh 
Co!L.....:Ic V....,.... !::& proe>OO:do '!"' 
su ca...~ de R4:c" =•·ate ód 
F=do de-~........-= SoOoJ de! Baaco 
C=--""8.! de ~.~.d.~ 
v---·w -"-oc,.., He!:-~ t~ -=-
uo efiU Jugadoc ~ w!l:io!fte a .,_ 
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interesados que por tratarse de- pri
m~ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos te~ras 
partes delavalúo, el cual asciende a 
la -sun;¡a arriba indicada.-Tegucigal
pa, D. C., 15 de dicjembre de 1972. 

ifosé Fimsuno La.ínez Mejfa, 

a los intéresadoa que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre 
1972. 

· Secretario. José Faustino Laínez Mejfa, 

(f) José Faustino Laínez :Mejía. Hay Secretario. 
un sello que dice: '.'Juzgad() de Le- - (f) José Faustino Lainez Mejia. Hay 
tras 1• de lo CiViL--Tegucigalpa, ·F. un sello qúe dice: "Juzgado de Le
M.-Honduras". tras 1• de lo Civil.-Tegucigalpa, F. 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73; 

El infrascrito, Secretalio del Juz.. 
gado Primero de LetraS de lo Civil, 
del 'departa:mento de Fr3:ncisco Mo
razán, al público ·en general;- hace sa
ber: que en audíenciá señálada para _ 
el dia martes veúrtitrés 'de enero de 
mil novécientos seténta. y trés,- a las 
nueve de la mañana y en el local ·gue 
ocupa eate Juzgado, se rema.ta.m en 
pública el inmueble siguiente: Un lo
te de terreno Situado al norte de la 
ciudad de Tegucigalpa, en el barrio 
La Cabaña, que tiene una área .de 
doacientos treinta y seis varas cua
dradas y cincuenta y cuatro centési
~ de vara cuadrada, que mide y 
limita: al :r-[orte, trece metros, con 
propiedad de la señora Pastora Ser
vellón Andara de Maradiaga Valla
da.>-es; al Sur, cuatro metros setenta 
Y ocho centímetros en lliíea cóncava 
con lote cie!'-to cincuenta y tres, call~ 
de por medio; al Este, veinte metros 
trece cent;ímetros, con fracción del 
lote de terreno número ciento treinta 
y cuatro, propiedad -de las señoras 
Góme;: Fiallos, limite formado por 
~a linea quebrada que tiene en un 
pnmer segmento, tres metros cuaren
~ ~ ~ centímetros, y el _segundo 
diec!SelS metros setenta centímetros· 
Y, al Oeate, Quince metros treinta y 
~ho cet;timetros, con lote número 
ciento_ treinta y seis, de propiedad de 
las senoras Gómez Fiallos, habiendo 
sobre el solar anteriormente descrito 
una construcción consist.ente en 1m~ 
ca53; de habitación parEl!ies de oiedra, 
ladrillo Y madera, aue consta de tres 
do~!'<>rios, fO~edor, sala, CO<'ina_ y 
servJ.ClOS samtanos, apareciendo ins
cri~ el dominio a favor del señor 
Raúl Santos Amañar, con el núme
ro 226, folios l'l17 al 319. del To
mo 182. del Reci.<;t.ro de la 'Proniedad 
Inmueble y Mercantil. del den~t+.a
mento de Fr<!n<'iseo Morazán. V :Uor 
del inmueble descrito por la cantidad 
de Cinco Mil LempLras, y se remata 
para con su producto, hacer pago al 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central ~ Honduras, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda E' · tiva, -•• JOOU Que 
el Abogado Conrado Vasauez, ha pí-o
movido en su cará.eter de represen
tante del Fondo de Asiste!'!cia Soda! 
del Eco. Ce>ttral de Honduras, contra 
el señor Marcos Raiil Santos Ama
dor. ante eate Juzgado. Se advierte 

M.-Honduras". 

Del 22 D. 72., al 16 E. 73. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
'hace saber: que con fecha t re e e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Paten
te de Invención.-Poder Ejecutivo.
Secretaria de Economia.-En repre
sentación del señor WllLIAM -A. 
WOOTEN, ciudadano de los Estados 
Unidos de América, domiciliado en 
425 Vía Corta, Malaga, Cave Plaza, 
P. O. Bor- 98, Palos Verdes Estates 
California 90274, Estados Unidos d~ 
América, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
Patente d~ Invención por veinte años, 
para el mvento QUe se denomina: 
PANELES ESTRUCTURADOS ME
JORADOS Y METODO Y APARA
TO PARA FORMARLOS, conforme 
a la memoria, descrinciones, esneci
ficaciones, reivindicaciones y dibujos, 
docu:nentos '!ue se acompañan por 
duplicado, a fm de QUe se admita es" 
ta solicitud, que se le dé el trámite 
de ley, y una vez enterados los dei-e
chos fiscales, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesoreria Ge
neral de la República, QUe se otorgue 
esta Patente de Invención a favor de 
mi representada y que se me devuel
v": ~ ejemplar de la memoria, des
cn~Ciones, especificaciones, reivindi
caci?nes y dibujos, junto con la cons
tanCia de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C., nueve de ae:osto de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo eme se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de lev.-Teg-nd~pa, D. C .. 
13 de noviembre de 1972. · 

'ñán l.ónr,. p;n~"'~a. 
Re¡ti._r;;tradn-r 

26 N., 26 D. 72. y 26 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha dieciséis 
de noviembre- del presente año se 
admitió la solicitud oue dice: "Paten
te de Invención.-Poder Eiecutivo.
Secretaria de Economía -En renre
sentación de la co.npañia MAGNOR 

INC., una COl'poración • 
existente, conforme a i:Jr:".::._íla '1 
Estado de Illinois _ _..,.,.. ·del 
industriales y com'er'::~~~aur, 
liados ~n 8662 East G -~ ilonúc¡; 
en la CIUdad de Des•PJ~~ 
Estados Unidos de-Amé . .. _ , 
poder adjunto,~ 
P_8;!'ezco a solicitar-Patente dé~ .: 
c10n por veinte·años,- para él ; en;. 

que se denomina: ''PRODU~
RA EL TRATAMIENTo ·DE"LA 
DIABETES CON VlTAMINÁéBfÓn
N-;\'\· conforme .a. la memona.;~ 
cnJ1Clones, especificaciones,-, ~ 
caCIOnes y_ dibujos, <jocument.¡,¡¡ ¡ • · 
se acampanan -por dupliéado, a;fm~ 
que • se adl;nit_a. esta solicitud, ~se 
le de el trámite de_ley y una- v_l'Z: en
terados los derechos _fiScales_, ~ 

_ me a ~ orden de pag\) · ·-.la 
Tesorena General de lá .,mr; 
que ~ otorgué esta Paté!d:e~ 
v-:ncion por veinte años, a: Ii¡.VJ)i,dé 
In! repre;sentada y que se me'~ 
va un eJemplar de 1a m~ -ae.¡: 
cripciones, especificaciones, -~ 
caciones y di1>iijo8, .j un t ó"'éonllJR 
consta;ncia de vuestra resohíciónF 
~egucigalpa, D,_ C., veintiuno de:sep, 
tiembre _de mil novecientos,sd..enta.y 
dos.-(f) Jorge Fidel Durón••::LOQile· 
se pone en conocimiento del p'úb1lc4, 
para los efectos de ley.-Teguél¡ml, 
pa, D. C., 16 de noViembre de ,19'12; 

Adán López l'ine&i; 
Re!dstra/-or, ' . 

27 N., 26 D. 72. y'26 E .. JS. 

REGISTBOS DE MAJUlAS 

El infrascrito, :Regisfrado~'~fa: 
tentes y ~ de F.ábrica;:~'
diente de la Seérétaria de J!lé;c?UI)IIIlA; 
hace s;Wer: que con fecba.~ 
de noviembre del presente_anq,4JC 
mitió la solicitud que dice: '~ 
y depóSitó de· una JDarca de~ 
-Señor Ministro de EconoJD!lL--'-P,_ 
Darlo Montes, mayor de ~ ,~
do, Abogado, y de este~, 
como representente de la~$,·.,!1"-;<;!;,.·..J&.., , 
DIEDENHOFEN KG.'', d"!"""" 
en Bonn-Bed GodelÍberg, en -M..,;· 
nia (Occidental), con poder (!Uf' ~ 
presento razonado par"'; que~ 
devuelva, con el acatanneD:to ~ 
comparezcó pidiendo el ~ J; Jlll 
pósito de la marea de fábtiC3- _,._ 
representada., consistente en!& I-"" 

ÜLGASTRIN 
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poda- qu~_me ~para esta. re
J1l"S"fitaclón, razonado para que se 
"'!"' devuelva, Y las etiquetas que con
tienen el nombre de los productos 
sien~ original en Honduras el · ' 
tro--que solicito. Rogando e1. ~ 
Y en su oportunidad el. acuerdo con: 
cediendo dicho registro por diez 
años.'-;Tegucigalpa, D. e:, veintidós 
de noVJembre de mil novecientos se
tenta y dos.-{f) Darlo Montes, 
Cárnet del. Colegio de Abogados 
N• · 190". Lo que se pone en conoci
criJiento del público para los efectos 
.re ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de no
viembre de 1972. 

TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE: DICIElomRE DE 1972 

Adán López Ytneda, 
Registrador. 

-5, 15 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
J!ace saber: que con fecha veinticua
-tro de noviembre del presente año, se 
-3dmitió la solicitud que dice: "Regis-
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
XOMPASS INTERNATIONAL AG~ 
corporación organizada bajo las leyes 
de Suiza, donJiciliada en la ciudad de 
"Znrich, Suiza, vengo a pedir el. regis
-tro de la marca de fábrica inscrita en 
<licba nación con el número 243.752, 
el 9 de enero de 1970, por un periodo 
de veinte años; para distinguir: li
broS de referencia o de consulta, y 
1naterial• ,impreso -de toda <>lase; con
sistente en la palabra: ''Kompass", 

y abajo de ella, hacia la derecha, un 
dibujo geométrico; tal como se mues
tra en los ejemplares que se a.compa-. 
ñan, y la cual se aplica a los artícu
los o cajas y empaques que los con
tienen,. imprimiéndola, estampándola, 
JK>r medio de etiquetas que se les ad
hieren. y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinte 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y do&-(f) Daniel Casco L-. 
Ca.rnet N•112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec-
1bs de ley.-Tegucigalpa. D. C., 24 de 
-nortembre de 1972. 

Adán López PiDeda. 
Regist:t ador. 

6, -16 y 26 D. 12. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fá.hriea. depe;n
diente de la Secretaria de :E:eon<ln'-"'. 
bace saber: aue con fecha 'reintieua
tro de novie!:!Íbre del prese:te año, se 

adnJitió la solicitnd que dice: "Regis
tro de _IDarca.--Señor Ministro de 
Econon;ía--En representación de 
~INOVA LTD~ domiciliada en la 
~ ~ Znricb, Suiza, vengo a pe-

_ _._!'~te de la marca de fábrica 
co~~" en la palabra: 

DEXALOCAL 
para. distinguir: un producto para 
afeccJ.o~es. cutáneas, presentado en 
fo':l= liquida, en ungüento o en cual
~ra otra forma ussda en el. comer
ClO! Y la cual se aplica a los envases, 
caJas Y empaques que contienen el 
produ~, grabándola, imprimiéndola, 
estampandola, o por medio de etique
tas que se les adhieren. Presento el 
poder para que se razone en Jo con
ducente, los demás documentos de ley 
Y el clisé-:-Tegucigalpa, D. C., vein
te de noVIembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carne:t ~· 112". Lo que se pone en 
CODOCTm1ento del público para Jos 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. c., 
24 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

6, 16 y 26 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que oon fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
adnJitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
JIIEDINOV A LTD., donJiciliada en la 
ciudad de Znricb, Suiza, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
coru;istente en la palabra: 

DECftTHRICIN 
para distinguir: un producto anti-in
flamatorio, presentado en pastillas, lí
quido o en cualquiera otra forma usa
da en el comrecio, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
Jo contienen, grabándola, imprimién
dola, estampándola. o por medio de 
etiquetas que se les a-dhieren. Presen
to el poder para que se rar.one en Jo 
conducente, Jos demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinte de noviembre de mü novecien
tos setenta y do&-(fl Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en conocimiento del. público para 
Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, D 
C., 24 de no,-iembre de 1972. 

A -M"' v~ pt,,u. 
Reg;stradar 

6. 16 y 26 D. 72. 

hace ~: que con fecha veintiocho 
de DOVlembre del ~-- -
mitió .. la . . .--~~ ano, se ad-

solicitnd que dice: "Registro 
d<: marca..señor J.Fnistro de Ecooo
In.La.-E:n representación de TABA
e~ HO:!Io"Dt;BESA, S. A., ~ 
rmc11Ja da en la ciudad de San Pedro 
Sula, _departamento de Cortés, vengo 
a~ el.~ de la marca de fá
brica COnslstente en la palabra: 

MUSTi\NG 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual ~ aplica a las cajetiDas, enva
ses, caJas y empaques que contienen 
los Productos. grahlindo'a impri
~dola, estampándola, por inedia de 
~ que se les adhieren, y en 
cualqwera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el. poder para 
que se razone en Jo conducente, los 
demás_ documentos de ley y el clisé.
Teguclgalpa, D. C., veinte de noviem
bre de mil novecientos setenta y do& 
-f) Daniel Casco L-, Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 
1972. 

6, 16 y 26 D 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econotnla, 
hace saber: que con fecha veintieua
tro de noviembre del presente año, 
se adnJitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor :Ministro de 
Economia.-En representación de 
INTERNATIONAL CHEMICAL &: 
OOSMI!:TIC COMPA]Io'Y, 8.p.A., ~ 
nJiciliada en la ciudad de ){ilán. Ita
lia, vengo a pedir ei registro de la 
marca de fábrica consistente en el 
nombre: 

DENICOTIN 
para distinguir: dentifric.os e ~ 
dientes de pastas dentales, y la cual 
se aplica a loe envases. cajaa y em
paques que contienen loe productO", 
gnhániioJa imprimiéndola, estam
pándola. por me<fio de etiqueta• qu.o 
ae les adbieren. y = cuaJquier& otn 
forma apropiada= ei wcio. Pre
sento el pode<' pan. que ae .....,..., -
lo condUO""'te. lo6 demás don•mentc"' 
de ley y ei cliaé.-Teg'~ D. C
'reinte de ,.,..,.,.,bre de mil 1>0'\""""""
tos l!let=ta y dos.- ,f. J)anóei Cu
co L.. Ca=~ X• 112" Lo QUt ae po-
ne en eorvx!-).eotD del pébbco p&.--& 

>os e!ertas & ~--T~ D 
C .. !!-4 & n~ & 19•!. 

.UU ....... PI l1 
~+r. 

6, 16 y 36 D. tt 

T 
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Elinfrascrito, Registrador de Pa
tentes y -~ de Fáori_cy., .. depen-. 
&"'ie ae k'"Sécretai-ía: dé Eéólioriíli., ~f?~..::~ - :.,.,~-·-'"-:~~' - ~ __ , __ ··----
hii:ce: ~l)ér; que con fecha vein~dós. 
de no"viemore del.·presente año, sé 
a.diíútiti'!a "áolicit.Wl que ~:. "~ 
tróy depó@tó ·deoima marcad~ fábti-. 
~Podéi'Ej~tivó.-Secretaria de 
Eéóhomía.:-·· El Súsilrito, en represen~ 
taéióh dé la compañíá. CIBA-GEfGY, 
S. A., clBA-GEIGY A. G,, CIBA
GEIGY . r .TMITii!n, una. corp<¡racjón 

· 'Zf"'~tenté confói-nie a orgalllZa.= y .e~ , , . _ , 
las l.;ye;. de la éoniedéracitsri' suiza. 
manufactureros, .. úidustria.les y ~ · 
méicfuntes, dolñiciliadós" ~n Basilea, . 
Suiza, Ségún .,_¡ poder que obra éñ esá 
Secretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a. '?<'licitar el regiStro 
y depóSito, como- marca de f.ibrica 
na.ciona1· hondureña, de la marca de · 
fábrica ~j¡o~ada: 

PHOCTO-GlYVENOl 
palabras, marca que sin distinción de 
taniaiio, color o diseño especial, am
pará., distingue y protege medicanien
toS, produCtos químicos para Iá me- . 
dicina y la higiene, drogas y prepa
raciones farmacéuticas, productos 
Yeterinarios, lilarca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
lataS, éajas, bolsas; pa,quetes, empa
ques, fardos, oÚll:os' y envoltorios que 
los CO:ntienén, por medio de impresió
ne5; iraba.d~; etj.q~eí:as, marb€);e¡Í, 
plac¡¡.s, relieves, estampados, estarci~ 
dos, y en ·laS ~ ~fcirma$ y moq.os 
generalmente acostumbrados en el · 
eoinefcici y én Iá indulitna; para ti.do 
lo cita! ~ a~¡r-m !Ós. demfuS.doéu: 
mentos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de noviembre de mil noveéíentos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Iey.
Tegucigaipa, D. c., 22 de noviembre 
de 1972.-

Adán López Pineda 
Relñstrador 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y !!arcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Econom....'a 
iutce saber: que con fecha veintioo,; 
de noviembre del presente año se ad
mitió· la solicitud que dice: "Reg¡..tro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo. - Secretaria de 
Economía.- Eu representación de la. 
rompañfa EBOPH4Rllu INTERNA
TIOXAL. INC- una ~iedad organi
zada y existente, conforme a las le-

yes de la Repúbliea de Panamá, ma
nufactureros, industriales. y comer-
"' i--<'- · 'ii· a tdn-rc·rfro ern~ane clall~, eo , , , _ 

Vehéiirela"N" 1; Esqillná Vfu"Españá., 
en· Pa:tiiimá, República de· Páñama y 
fábrici ... en · Buertóe Aires; :Argent'má< 
ség¡ID el poder· que obra ·en esá Se
cretaria de ·Estado, reilpetuósamente 
eompare:¡;co a· solicitar el registro· Y 
depósito de la marca de fábrica deno· 
minjd_a: 

palabra, según el clisé y co:>f~e <ll 
adjunto cértificado dé registro ... . . 
N• 167.387,-del 8 dé junio de 1971, 
de la Dirección General de )a-Propie
dad Industrial de la Secretaria de 
Industria y Comercio de México, mar
ca que sin distinción de tai!laño, co
lor o diseñó é.Spééial ampará; distin
gue y protege en general medicinas 
y preparaciones farmacéuticas en ge
neral y toda clase de productos quí
micos,. marca que se aplica o fija li 
Jos artículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, bolsas, sacos, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregán los de
más documentos de Iey.-Teg'ucigal
pa, D: C., treinta· de octubre de· nnl 
novecientos setenta y dos.-(f) Jorge. 
Fidel Durón". Lo que se pone en C<>-' 
nacimiento del público para los efac- · 
tos de ley.-· Tegucigalpa,· D. C., 22 
de noviembre ede· 1972. 

A<lán López Pine<la. 
Rl'gistradqr. 

,_- ' - ' - ' 
16 y 26 D 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tÉmtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco dE' 
diciembre del presente año, se adml
tió la solicitud que dice: "Se solícita 
registro y depósito de una marea d<> 
fábrica.--Señor Ministro de Eeqno
mia.-Eu representación de QUIMI
CAS IIANDAL DE CNTROAMÉRI
CA, una empresa. individual del domi
cilio de San Pedro Sula, depa.rtaníen
to de Cortés, vengo a pedir el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
CODSistente en la palabra: 

para distinguir productos farmacéu
ticos tales COlnO tónicos, anteanémi
cos, preparaciones vitamínicas y si-

ter1di\la por·la 
Sula, de 

y agregue a 
galpa, D. C.,_ 
bre·de mil 
-(fJ Rm1ón Discua 
0ripción del Colegio de 
N• 625". Lo que se pone en 
miento del público para los. 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.; 5 
ciembre de 1972. 

Adán lfipez l'inPJa. 

P..e~i-. 
16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador ~ ~~., 
tentes y Marcas de Fábries,: ~ 
diente de la ~taría de EéODilíñiSI' 
ha,ce saber:-que confecha cmro.,!le-' 
diciembre del Presente ~~::. f,~:::; 
tió la ¡;;olicitlid 

y 

P:u"'; distingu!_r preparaciotleS ~ 
ceuticas para US<! ~~ Y . .. -: 
se ·aplicará sin distinción. de ~8'!!"c 
o coJqr a 1os eJ!vases, ca~as~, 
ques que· contienen los _P , ~""'-" ... ~-a ,_ . ""-'''-"óla. o-en.,....... .,.,...,..,.... o ... o Jmpr~ . _, .. ,_.,.." 
b~- ""til.zada para~ 
quier ,otra ~ormad··-'~:'y el· eomerclD;: 
f'm en la m ~..,.- . ,re icl;ñ6: • 
Acompaño el poder con el_q de ·Ji: 

lisé señalo el expediente · 
~~ca le fábrica del Bá'":"==· 
N• 15.100, propiedad de W se ~ 
tada, como el 1~ .en el. <l!ffi&> por_ 
cuentra la constanCJ2. ~ -- ·SU)i; 
la Municipalidad de ~ ~.,gue · 
de donde J?i~o se,~,..!.,lflá.. 1). e; 
a esta so!iCltu<L-;T"~>""'d;'mi! ~ 
veinticinco de novtenibre (f} JWIIIÍ" 
cientos se~ta Y dOS. ·pción de10->
Discua Rodríguez, Jnscrl625" Lo que 
legio de A~ ~to a..i ~ 
se pone en conoc:'ley-~ 
para los efec~~ de jgl2. 
pa, D. C., 5 de ~..-

AcJáa López r-
~-

16 y 26 D. 72. Y 5 E. 13. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
-tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria 1le Economía, 
]lace sabér: que con fecha cinco de 
diciembre del presente año, se admi
-tió la solicitud qne dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 

:fábrica.--Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de QUIMI
CAS HANDAL DE CENTROAME
BICA, una empresa individual del do
:micilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 

J"Cgistro y depósito de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

:para distinguir preparaciones cosmé
·ticas de toda clase y en cualquier 
presentación, tales como tintes para 
-cl . cabello, shampoos, rinses, dentí
fricos, cremas, lociones, esmaltes pa

·.ra uñas, lacas, fijadores, enjuagues 
bucales, etc., y la cual se aplicará sin 
distinción de tamaño o color a los 

·envases; cajas y empaques que con
·tienen los productos, gravándolos, 
imprimiéndolo, o en cualquier otra 
forma acostumbrada en el comercio 
y la industria. Acompaño el poder 
con el que actúo, el clisé y señalo el 
expediente de la marca de fábrica del 

·Bálsamo Rayo N• 15.100, como el lu
gar en donde se encuentra la cons

·tancia extendida por la Municipalidad 
de San Pedro Sula, en donde pido se 
razone y se agre~e a esta solicitud. 
-Tegucigalpa, D C., veinticinco de 
noviembre de mil novecientos setenta 

-y dos.-(f) Ramón Discua Rodríguez, 
l!1scrin,ión del Colegio de Abogados 

·N• 0625". Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de lev.-Tee:nci~pa, D. C., 5 de di
ciembre de 1972. 

!\dán López Pineda. 
Reai~trado,. 

·16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
·tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: ''Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
"Poder Ejecutivo.-Secretar'..a. de Eco
nomia.-En representación de la com
pañia W E lll B LE Y ThlDUSTRIE!>, 
INC., una corooración organizada y 
existente. codorme a las leyes del 
Estado de Lonlsiana, manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en 910 Poefarre Street, 
Nuen Orleans., Louisia.rt..a, Estados 
1Jnidos de A.mé1-ica, según el poder 
que obra en esa Sec...-et:.a.r:a de Estado, 

'Pasa ::. 1a P2~r!a ~g 10 

SOLICITUD DE CONCESION 

El infrascrito, Subsecretario de Recursos Naturales al 
público hace saber: la solicitud de Concesión de Pesca qu~ li
teralmente dice: "SE SOLICITA CONCESION DE PÉSCA.
Señor Secretario.-El suscrito, mayor de edad, casado, actuan
do con Carnet N• 438, extendido por el Colegio de Abogados de 
Honduras, y vecino de este Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted, en nombre y representación de la em
presa "MARISCOS DE CARATASCA, S. de R. L.", también de 
e~te domicilio, a solicitar que, previos los trámites correspon
dientes, se le otorgue a la referida sociedad mercantil, una con
cesión no exclusiva de pesca en escala mayor y en aguas terri
toriales hondureñas, pertenecientes al Océano Atlántico. La 
~~~resa :::o~citante, señor Secretario, cuenta con el capital 
m~Cial S~1c1ente para ,el desarrollo industrial que se propone 
e III_IDediatamente, está haciendo los arreglos necesarios para 
registrar dos barcos pesqueros a su nombre así como lo con
ducen~ a lá obtención de un terreno en juri~dicción de la La
guna de Caratasea, departamento de Gradas a Dios, en donde 
u~icar sus instalaciones, maquinaria, equipo, etc. Sin perjui
CIO de ~~ que el Gobierno tenga a bien disponer, el contrato de 
conceswn podrá redactarse así: a) La explotación se hará en 
aguas territoriales hondureñas correspondientes al Océano 
Atlántico, con respeto a lo que sobre el particular establecen 
las leyes del país; b) El plazo será de cinco años que se conta
rán a partir de la fecha del otorgamiento de la concesión, pu
diendo prorrogarse de conformidad con la ley; e) El domicilio 
legal de la empresa seguirá siendo el Distrito Central, pero su 
base de operaciones estará en la Laguna de Caratasca; d) La 
concesión comprenderá, primordialmente, la pesca de peces pa
ra consumo habitual, de preferencia para abastecer el mercado 
nacional, aunque cuando las circunstancias lo permitan podrá 
exportar y dedicarse a la pesca de crustáceos, moluscos, etc., 
de conformidad a lo prescrito por la Ley de Pesca; e) Al otor~ 
gam.iento de las franquicias que señala el Articulo 56, de la Ley 
de Pesca, y de e o n f o r m i d a d con lo establecido en el 
Artículo 57, de la misma ley; f) El concesionario deberá 
depositar la garantía que establece el Artículo 16, de la Ley 
de Concesiones, que será sobre el presupuesto de Doscien 
tos Mil Lempiras, que es el capital inicial de operaciones; g) El 
concesionario cumplirá estrictamente las vedas que se esta
blezcan y las demás restricciones legales que para la protección 
de los recursos marinos pueda establecer el Ministerio de Re
cursos Naturales o cualquiera otra autoridad competente; 
h) El concesionario queda obligado a facilitar a las utoridade& 
competentes, todo los datos que le sean pedidos, referente a su 
establecimiento, depósitos, refrigeradoras, víveres, barcos, 
embarcaciones, talleres y demás lugares destinados a la indus
tria y comercio en general de la empresa, con el Ím de compro
bar si las especies reunen las condiciones reglamentarias; i) El 
concesionario se ogliga a dar cuenta o parte por escrito, a los 
funcionarios o autoridades respectivas del resultado obtenido 
en la pesquería o expedición pesquera, al objeto de que se exa
mine la mercancía, a Ím de comprobar si reunen los reouisitos 
reglamentarios así como la obtención de los datos estadísticos 
y a permitir la ~visión de sus libros; j) El concesionario está 
obligado a cooperar con los InsiJe<:~:;es de P~ca, o cualquiera 
otra autoridad competente, permitie!'ldonos Ir a bordo de los 
botes pesqueros a presenciar las operaciones y suminist:raJes 
cualauier información que soliciten: k) El concesionai"o TlO 

usará en las operaciones de pesca ningún compuesto químico 
prohibido por la Ley o que establezca la autoridad competente: 
i) El concesionario queda obligado a instal?..r a más tardar 
dentro de seis meses de aprobada la concesión, toda la maqui-
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naria nécesaria para el funcionamiento de la empres_a; ll) _El 
concesionario obligatoriamente empleará a sus trabaJOS a cm
dadanos hondureños naturales, en la proporciórr que ,establece 
el código de Trabajo y demás leyes vigentes en el pa1s; m) El 
contrato otorgado al efecto caducará por el incumplimiento o 
violación por parte del éo~cesionario, de _las leyes ~n que se 
ampara el contrato, o las cláusulas determmadas en el; n) Que 
en todo lo que no esté previsto o estab~ecido en el c~mtrato, ~e 
sujetará a la Ley de Pesca y_de Conceswnes, y demas leyes VI

gentes y aplicables; y' ñ) Él concesionario pe~itirá, p:r:evia 
solicitud de las autoridades competentes, su eqmpo de radwco
municación,-para uso de emergencia y cuando se solicite para 
asuntos oficiales. Esta solicitud de concesión se fundamenta 
en lo que al efecto regulan los ArtícUlos 1, 2, 28, 29, 30, 31, 33, 
y 165 reformado, de la Ley de Concesiones y l, 2, 3, 4, inc 2', 
5 11 12 29, 36, 56, 58, y demás aplicables de la Ley de Pesca. 
Por io a:nteriormente expuesto, muy atentamente solicito a) 
Que se admita esta solicitud con los documentos acompañados, 
que son el testimonio de la Escritura de Constitución de la So
ciedad, la Carta Poder con que actúo y la garantía a que se 
refiere el Artículo-16 de la Ley de Concesiones, razonando en 
autos las dos primeras y ordenando la devolución de sus origi
nales; b) Que previos los trámites correspondientes, se emita 
resolución por medio de la cual se otorgue la concesión a que 
se contraen las presentes dilígencias.-Tegúcigalpa, D. C., no
viembre 28 de 1972.-(f) RAUL GRAVE DE PERALTA".--
Tegucigalpa, D. C., 7 de diciembre de 1972. -

15 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

ViPne de la 9J página 

corporación que Antes se denomma 
WEMBLEY,lNC., y cambió su nom
bre por el de mi representada el 10 
de noviembre de 1969, comerme al 
documento que se- presenta simultá
nean¡.ente, respetuosamente compa
rezco _a solicitar el registro y depós~to 
de la marca de fábrica denominada: 

CHADWICK 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro _ 
N" 813.222, del 16 de agosto de 1966, 
de la Oficina de Patentes de los Es
tados Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege en ge
neral toda clase de artículos y pren
das de vestir para el cuello, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a las cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, eti
quetas, Inarbetes, estampados, estar
cidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en <:l 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Jorge Fidel 
Durón'". Lo que se pone en conoci
miento del público pare los efectos 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

de lev.-Tegudgalpa, D.' C., 20 de no
viembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 D. 72. y 5 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábri<:a, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
diciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Economia. 
-En representación de AMERICAN 
eYANAMID COMPANY, corporación 
del Estado de Maine, domiciliada en 
Berdan Avenue, ciudad de Wayne. 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la m a r e a de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 752.327, el 9 de julio de 1963, por 
un periodo de veinte años; para dis
tinguir: Fosforotiosto, pa._-ra uso co
mo nematocida, insecticida, ovacida 
V rodenticida; consistente en la pala
bra: 

NEMAFOS 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen, los pro
ductos, grahándol.a, imp~..miéndola, 

estampándola, por medio de eti Uetas 
que se les adhieren y en ~ 
otra forma apropiada en el CO!nei-ciO 
Presento el poder para que se~ 
en lo conducente, los demás 'doc¡j;: 
mentos de l~y y el clisé.-Tegucígal.: 
pa, D: C., cmco de diciembre.de'!iiil 
n~>VeCientos setenta y dos.-=:-JfJ;'Da
melCasco L., Carnet N•112''. t.;· --_ 
se pone en conocimientó aer zí~ 
para los efectos dé ley.~Tegu~' 
D. C., 7 de diciembre de 1972. -. · · • -

Adán López Pi'".".r,;< -: 
'' ··-~, 

Registrador.· • 

26 D. 72.5 y 15-E. 73. 

El infrascrito, Registradór;dé::f>a-
t.;ntes y Marcas de Fálírica,z._. 
diente de la Secretaría de Ec!>l;Ío!riÍa,_ 
hace saber: que con fecha' siete' elle 
diciembre del presente año,·Séá_Cln#tlli. 
la solicitud gue dice: -,~fné 
marca. --Señor Ministro de~ 
-En representación de NGH>SPA'BK 
PLUG CO., LTD., compañía.'<>Í;g:Í.1Íf~ 
zada bajo- las Ieyes del Jap6n, 1ióniíc:[~ 
liadas én Nagoya City, Ja_p§n<.[~ 
a pedir el 'registro de-la marca:-~w 
brica inscrita en dicha -ñaei6n'>?clm'cl' 
núméro 253.441, el8 de.maY&'<te-19~ 
renovada por veinte año8 i~'!t 
8 de mayo de 1954;'para i!ísJ:jji@k 
bujías de encendido para motO~<!~ 
combustión interna. tales ~11# 
usados-en automóviles, otrps,~ 
los, motores ma,r;_nos -y :m_~~ 
~"m"ola: consistente.,"": ll\§:~ 
NGK" tal como se- mueSf:r!._ !l'h~ 

MGI( 
' 

ejempia.res que sé acómp~¡- 'Y,~ 
cual se aplica á loo artículgs Y.~~ 
o empaques que los- éo:t;>ti~!;-P 
bándola, estarciéndola; nnprmnéndo-
la, esta.mpá!ldQia, Por mediD del'~ 
metálicas o etiquetas que se les 8.dfúe
ren y en cualquiera otra..fo!'DI& apro-: 
piada en el comercio. Presento~..:~ 
der paxa que se razone en lo .,.,......-, 
cente, los demá:~ documentos <f:e_ ~ 
el clisé.-Tegu~galpa, 1?· e~ ~ 
diciembre de mil_ novecrentos ()¡;í:2let 
y dos.-(f) Dame! Casco L., J -

N• 112". Lo gue se pone en ~ 
miento del público para. los~~ 
ley .-Tegucigalpa, D. C., 7 . 

-bre de 1972. 
>\dán l)jpez Pineda, 

Registrador. 

26 D. 72. 5 y 15 E. 73. 

~..-.r=JCJ[J1l 
PATENTES DE ll~•=· - __ -

·to ~ --'<>f-r<>ñor de ~_'a-
El infrase-'"1 • ~~ea.~ 

tentes y MarcaS de , de~ 
diente de la Secretllrtl}ecba treee_ ~ 
bace saber: que con - ~ 
octubre del presente ano, se -
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miento, a fin de que se admita esta 
solicitud, que se le dé el trámite de 
!ey y una vez enterados los derechos 
fiscales conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería General de la 
República, que se otorgue esta Paten
te de Invención, por veinte años a 
favor de nii representada y que se me 
devuelva un ejemplar de la. Memoria, 
Descripciones, Específicaciones y Rei
vindicaciones junto con la constancia 
de vuestra resolución.-Tegucigalpa, 
D.C., ocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C., 11 de 
diciembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

26 D. 72. 26 E. y 26 F. 73. 

solicitud que dice: "Patente de ~vención.-Poder Ejecutivo.--Secre
ta.ria. de Economia.-En representa
ción de la compañía SCBEltlNG Ali
UENGESELLSCHAF.r, una corpo
.ración organizada y ex i s t e n t e, 
-conforme a las leyes de la República 
·Federal de Alemania, manufacture
Tos.'. industriales y coziíerciantes, 
:domiciliados en Müllerstrasse 170-172 
.en Berlín, Alemania y en Walds
írasse 14, Bergkamen, Alemania, se
:gún el poder que obra en esa Secre
i:a.ría. de Estado, respetuosamente 
·comparezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte años; para el 
'invento que se denomina: "NUEVOS 
l)ERJV ADOS DE ACIDO PREGNA
:NICO", conforme a las memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin
-<licaciones, documentos que se acom
pañan por duplicado, sin dibujos por 
tratarse de un simple procedimiento, 
-por lo que os pido se admita esta 
J301icitud con la documentación que 
se acompaña, la que se agregará a El infrascrito, Registrador de Pa-
1!US antecedentes, que se le dé el trá- tentes y· Marcas de Fábrica, depen-
Illite de ,ley y una vez enterados los d Ec • 
derechos fiSCales, conforme a vuestra diente de la Secretaria e ononua, 
<:>rden de pago para la Tesorería Ge- hace saber: que con fecha once de di
neral de la República, que se otorgue ciembre del presente año, se admitió 
Patente de Invención por veinte la solicitud que dice: "Patente de In
años, a favor de mi representada Y vención.-Jefatura de Estado.-Se
que·se me devuelv:t ~ ejemplar .d~ cretaria de Economía.-En represen
la memoria, descnpmones, especifi- tación de la compañía ICN INTEB
caciones y reivindicaciones, junto con NATIONAL CIJEMICAL & J!oou
la. eonstaucia. de vuestra resolución. . CLEAB COBPORATION, una corpo
-Tegucigalpa, D. C., dül! de octubre -~;o'n organizada y existente conf. or-de mil novecientos setenta Y dos.- ·~ Calif 
(f) Jorge Fidel Durón''. LO que se me a las leyes del Eatado de or-

·Pone en conocimiento del público pa- !~e!~~~7i 
ra los efectos de ley.-Teguciga!pa, South La.ke A.venue, en la ciu_dad ~e 
~- C., 13 de octubre. de :1912. Pasadena, Estado ~ . Califa~ 

Adán López Pineda, Estados Unidos de Amenca, segun el 
~ .............. ~.. poder idjunto, respetuosamente coro-
• ._...-- "-'tar Patente de Inven-pa.rezco a so..... . 

26 O., 25 N. y 26 D. 72. ción por veinte años, para el mvento 
ue se denomina: "MONOFOSFA

· El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretaria de Econonua, 
hace saber: que con. fecha- once. ~ 
diciembre del presente año, se admJtio 
h<c .solicitud que dice: "Patente de 
invención.-Jefatura de Estado.
Secretaria de Economia.-En repre
sentación de la e o m p a ñ í a ICN 
INTERNATIONAL CHEMICAL & 
NUCLEAR OORPOBATION, una 
""""""· • • h~ ";""da y existente -""ramon ~.,- Estado de 
conforme a las leyes del . 
California, manufactureros,. _u:d': 
triales y comerciantes doml~ 
en 171 South Lake Avenue, en Ia_m~
-dad<ie Pasadena, Estado~ _califo
nía, Estado& Unidos de Amenca. :res
petuosamente comparezco a_ solici!= 
Patente de Invención por vemte ~~ 
para el inve!:lto que se.,!.,"':,~ 
"PIRIMID!NAS DE r~ 
(1,5a) y SU u"TILJZAC!ON Th~
CE!..ULAR", conf~ a la ~o~ 
n._ ___ - - -~ . EsneMfieaeJOne5 • 
~""'!pelO~ - - se 
ltem diéaciones, documentos que -

m ~-.-- sin dibuJOS Pl'eSentan nor dup~~ !"()ee(ii-
por tratarSe de un snnple P-

fus CICLICOS 3' 5' DE ~SI
DOS", conforme a la :Memona, ~~ 
cripciones, Especifi,..,ciones y Reivm
dicaciones, documentos. qu_e ~ pre
sentan por duplicado, sm dib~JO!' por 
tratarse de un simple procediJ:r!i:nto, 

fin de que se admita zsta. solimtud, 
a • 1 ._._;te de ley y una. 
que se le de e ... ~ rech f!SCales 
vez enterados los de os 

confo~e!a~n~d:ela ~ 
~lica, que se otorgue ~ Patente 
P .• n, por veinte anos, a favor 

: ~e;;~n~Y ~ura_ seM':.::o~ 
vuelva ~ eJempRe_ - dieaciones v Es-
Descripmones, tvm - . 
-~;~~,.;ones junto con la constan= 
,_..-;;t;.a resoJución.-Tegucigalpa, 
de vu d diciembre de mil no"e
D. C, ocho e dos.-(f) Jorge 
·entos setenta Y 
~del Durón". Lo que se pone enef eo-

nocil:niento del pú~"? ~ ~ n ~ 
tos de ley.-Tegu~¡;.upa, · -- --
diciembre de 1972. 

Adán López Pineb, 
R~-

26 D. 72. 26 E. y 26 F. 73.. 

VE!I."TA DE ACCIO:t.."ES 

Dando cumplimiento al Articulo 6• 
de la Ley del Petróleo, en relación 
con los Artículos 19 y 20 de su Re
glamento, se ofrece al público hondu
reño el 33 y un tercio por ciento de 
las acciones de la sociedad 3J1Ónima 
de capital variable EMPRESA CEN
TROAMERICANA DE Th"VEBSIO
l!Oo'ES, S. A.. de C. V~ cuya sigla es 
"ECAISA, de C. V.", y su equivalente 
en inglés CENTRAL AMERICA EN
TEBPBISES OF 1111-vESTMENTS. 
Su Escritura de Constitución fue 
autorizada en esta ciudad ante el No
tario Tomás Moneada ForneTO, el 15 
de diciembre de 1972, estando debida
mente calificada e inscrita. Dicha so
ciedad tiene como capital mínimo 
L 25.000.00 y el máximo es de 
L 500.000.00 y su objeto PrinciPal es 
dedicarse a la e>q1loración y e>qllo
tación del petróleo, y a todas 
las demás actividades relacionadas 
con la industria petrolera. La oferta 
y venta de tales acciones se realiza 
por intermedio del Ban.k of America, 
Sucursal de Tegucigalpa, y el valor de 
cada acción es de Cien Lempiras 
(L 100.00).-Tegucigalpa, D. C., di
ciembre de 1972. 

Binghan Bayburn Leacb, 

Presidente y Gerente General 
de "ECAISA, de C. V.". 

26 D. 72. 
10 y 25 E., 9 y 24 F. y 12 M. 73. 

HERENCIA 

El infraacrito,. Secretazi<> del Juz.. 
gado de Letras Ten:ero de lo Civil, 
del departamento de~ Mora
zán, al público en general, Y para los 
efectos de ley, hace saber: que es:e 
Juzgado con fecha diecioeh? ~ di
ciembre del año en curso, di"!'> sen
tencia declarando a: Oiga Ma.rina Ze-

Lidia Ranlona Zelaya de Ama
~ Rosa Zelaya Pineda dJ; ~ 
José Antonio Zelaya Y Emérita Ze
laya Pineda, y al menor Wllfredo 
Zelaya, herederos ab intestaro de su 
difunto padre José ~~ya ~ 
concediéndoles la poseswn efectiva. de 
la herencia, a los ma!ores por ~ J: 
al znenor por intermedio de sa seno. 
madr • representante legal Maria 

e ) . · .. ~- de Zelaya. a 
Ramona Pineda "'"""' ' 
todos sin perjuicio de otros~ 
de ·gua1 0 mejor derecho.-TeguCI
gal~ D. C .• 21 de dici<>mbre de 1972. 

Franciseo Po~..ill? ~ 
See-.-e'"...a!'lO 

(fl Fro_::cis..-<> ~or-~o F'~ ~ 
un sello qne diee: _ J,~~-,... .._.,. s~ C.e lo e,,-._.-J.q;~~ 
....._~ ~ ~o ... ~uras 
~-=cisc-o ~e-~--- ... - ... - _..... .. 

26 D. 72. 
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\"iene de la la página ~l Secretario de Estado en el Despacho de .RelaciOne., 
. d Exteriores,. . 

sas y particulares. A este efecto, a1 serie ofreci os por sus . Césár A. Batres 
propietarios, los comprará para su fondo de v~ores ? por 
cuenta de su propia cartera, :;- su valor no~a1 mas los
intereses devengados hasta e\ dJa de la operacwn. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 
Artículo 14.-Los Bonos para el Público, mientras es

tén en poder del Banoo Central, no devengarán interés ma
yor que el de los Bonos para Instituciones Finan:ieras. Igual 
disnosición se aplicará a _los f3onos que ad~m~ el Go
bierno 0 las Instituciones Autonomas o SeiDJautónomas del 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educaciíi 
· Pública, _ 

J. Napoleón Alcerro Oliva 

Estado. E! Secretario de Estado -eJi el Despacho; de Haciendá 1 Crédito Público, ' 
Manuel A costa ÍJ_Orñfla Articulo 15.-El Poder Ejecutivo celebrará un Contrato 

con el Banco Central de Honduras, en relación con los· servi
cios que éste preste de acuerdo eón las dispo_siciones del 
presente Decreto. 

El _Secretario de Estado en el Despacho;¡de __ ~O!'Ií• y--
Comercio, · " , . 

Articulo 16.-El Poder Ejecutivo reglamentará este Abraham Bennaton Jiá'Jfw¡, 
'/-

Decreto. 
Artículo 17.-El presente J?ecreto entrará en vigencia 

desde el dia de su publicación en el Diario Oficial "La Ga-

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte, 

ceta". ' 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de 
Gobierno a los diez y ocho días del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta y dos. 

Miguel Angél Rivera Bertn/i.fkz 

E! Secretario de Estado en el DespachÓ de Salud. Pú
blica y Asistencia Social, 

Enrique Aguilar , Paz 
EL JEFE DE ESTADO 

El Secretario de Estado en el Despaiiho' d,e : Tra;bajl Y. 
O. LOPEZ A. Previsión Social, 

Gautama Fonseci:t. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación 

y Justicia, El Secretario de Estado en el Despacho de -ReciinD 
Naturales, 

JWLn_ Alberto Melgar Castro 

PODER EJECUTIVO 

Comunicaciones 
y Transporte 

Acuerdo N• 466 

Tegucigalpa, D. C., 1• de agosto de 1972. 
Vista la solicitud. presentada a este Des

pacho, el 19 de mayo de 1972, por el señor 
Oaudio Noé ~ionéada Fornero, mayor de 
eda~ casado, Ingeniero Indu..~al y 4e 
este vecindario, actuando en representación 
de la "Empresa Moneada", del domicilio de 
Tegucigalpa, D. C., contraída a solicitar 
qne el Estado le conceda permiso para !a 
instalación y operación de cuatro estacio
nes de radiocomunicación en telefonía de 
punto a punto en las ciudades de Tegucigal
pa, San Pedro Sula, Cortés y nna estación 
móvil rodante que operará entre los lugares 
arriba mencionados. 

Resulta: Que admitida la solicitud se 1~ 
dió el trámite de ley y se mandó oir a la 
Dirección General de Comunicaciones Eléc
tricas y Procuradnría Ge!:teral de la Repú
blica, quienes fueron de parecer porqne 
se coneediera lo pedido. 

Considerando: Que la solicitnd se encuen
cra arreglada a derecho~ por lo <Jl!é es pro-

cedente revolverla favorablemente y que el 
poder Ej~cutivo, está facultado para permi
!.ir la instalación y funcionamiento de esta
ciones radioeléctñcas en el país, al tenor de 
lo ·prescrito en el Artículo 446, del Regla
mento General del Ramo. 

Por tanto, El Presidente Constitucional 
de la República, 

ACUERDA: 

Conceder licencia a partir de esta fecha 

y por término de dos años prorrogables a la 

"Empresa Moneada~', del donricilio de Te

gucigalpa, D. C., para que instale y opere 
tres estaciones de radiocomunicación en te
lefonía de punto a punto en la ciudad de 
Tegucigalpa, San Pedro Sula, Pnerto Cor
tés y una estación móvil rodante que ope

rará entre los lugares mencionados. con los 
c.aracteñsticas siguientes: Horas de servi
cio: De 6 a.m. 6 p.m. Potencia de salida-: 
vatio> P.E.P. Tipo de antena: Dipolo. Mo
do de transmisión : S.S.B. Tipo de servicio: 
Telefcnía privada. Ubicación de los equi
"""' J4•. 4~N. 87• 14'0. !Tegucigalpa, D. 
C.) I:<• 29~=" v 88. 1'0 ISan Pedro Sula) 
1 :;o 46.N v 879 55'0. (PnPrto Cortés) In
,.:¡;,.$0tj~ ..... ~~ Tiar«~,<t: HOTI fTegncieaJ.pa., 

n.- r_ HOT12 IS.P.S. l HOTI4 (Unídad de 
"'óvll :odaTl~e. Frecuencia de ooeración: 
.!.~ k'h•. C:.. aii'Oiert .. ol interesado. la obli
o-aciii.r¡ de firm~r un Contrcrto esnecial con 
la Dirección General de Comunicaciones 

Nota de la Admiriistracióít 
Los originalés que . se · eD> 

vien para publicarse _en f:!' 
GACETA, deben estar escrifot 

por un solo frente y, si P~. 

ble fuere a máqaizta. 

LA DIRECCIO~ 

adelantado el ÍlJh Eléctricas y pagar por . · ;,;i;-
1 diente y acatar --·· puesto de ey correspon ~ 

quier disposición emanada de las a. · 
das del Ramo.-Co!Iltiníquese. · 

RAMON E. CR1lZ : . 

. de Estado en los ~; El Secretano -
chos de Comunicaciones Y Transporte-

Roboro CmrJe1fJ-


	Decreto No.5
	Acuerdo No.466



